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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q ie hayan de in
sertare en los BOLETINESOFICIAI.ESSJ han iie mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo < ndueto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real urden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBKCIOS DE «ISCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ejla-U rs. al mes; 36 el trimestre; *3l el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten íuscridones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
Corredera Bajá de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta i l Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. ; 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane de h< 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada lineado insercoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 
_ 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D. L CONSEJO DE Ml-
M3TR0S. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Heal familia 
oontiuúan en el Ueal sitio de Sao Ildefon
so s¡Q novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Uobierno.—Negociado 2 . ° — 
Número 2886 . 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me comunica la Real orden siguicnle: 

«Las señoritas Catalina y Sofía Kras-
sonski, bijas del difunto General ruso d<?l 
mismo apellido, ban abandonado furtiva
mente la casa materna, establecida en 
Pau, Francia, habiéndose provisto de dos 
pasaportas; u::o a nombre do la seüora 
viuda KrasMinski y su hija Sofía, y el otro 
al de .las señoritas Alejandra, y Zenaida 
Krassonski. Y presumiéndose que se h iu 
dirigido á Kspana por el ferro-carril, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que si se hallan aqueil; s eu algún 
punto de esa provincia, lo p-nga V. S. 
en conorimienlo de este Ministerio. De 
Real orden lo digo á Y. S. para los efec
tos correspondientes.» 

hn su consecuencia en cargo á los Al-
caldos de los puchóla de esta provincia 
Guardia civil y d-raas dependientes eje* 
mi autoridad, que me participen oportu
namente cualquiera noticia que puedan 
adquirir de las señoritas a quienes se 
refiere la anterior Real orden. 

Madrid 3 de setiembre de 1867. 

los efectos que puedan convenir en esa 
Dirección general , ^aso ámanos de V. I. 
la adjunta carpeta de las relaciones que 
haú sido examinadas y aprobadas por 
este Centro Directivo, y remitida? cou 
esta misma fecha á la Dirección general 
dé l a Deuda .pública, p.ira los fines que 
espresa el art . 1 \ de la Real instrucciüh 
de i,* de julio d» 1859.» Lo que t r a s 
lado á V . S . parasu conocimiento, acom
pañando copia de las relaciones á que el 

^ H D C ,.::.>. i s a n e vli .1.: . 
anterior inserto se refiere en la parte 
relativa á esa provincia.» 

Lo que he dispuesto se inserte en ese 
periódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones á quienes interesa, 
poniéndose á continuación la relación 
que se menciona. 

Madrid 20 de agosto de 1807 . 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

El Gobernador, 
Carlos de F o n s e c a . 

Ministerio de la Gobernación—Dirección general do Beneficencia y Sanidad.—Pro
vincia de Madrid.—Dirección geueral de Contabilidad de la Hacienda pública.— 
tNúmero 215.-—Ventas efectuadas desde el 2 de octubre de 1858.—Relación de 
las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital 
que ha resultado á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de 
sus bienes ejecutailas desde el 2 de oclubro de 1858, cuyos e s t r a d o s se remiten 
á la de la Deuda pública para que espida a su favor inscripciones intransferibles 
con renta del 5 por 100, a tenor de lo dispuesto en el articulo 8.° de la ley de 1.° 
de abril de 1^59. 

M p * iroioni anl '.,!• ttjioqmj 18 H - ^ « d - w i ? w"1}]'» ^ , ' J l 'P «<H*'*ftmA* 

Número Corporaciones ó establecimientos 
de 

orden. acreedores. 

-' 
1 2 . 6 0 9 Casa-inclusa de Pampiouá. . 
1 2 . 6 1 6 Hospital de Talamanca. . • . 
1 2 . 6 1 7 Hospital de Santa María la Rica 

de Alcalá de l lenares. . . 
1 2 . 6 1 8 Obra-pia y Caridad de Valde-

moro. ." 
12.619 Memorias de pobres de Loo-

ches 
1 2 . 6 2 0 Hospital penara 1 de Madrid. . 
1 2 . 6 2 1 .Beneficencia de Yallecas. . . 
1 1 2 . 6 2 2 Palnmalo de Luisa García Rai 

zan de Colmenar Viejo. . . 
1 2 . 6 2 5 Hospital de Valdemoro. . . 
1 2 . 0 2 6 llosp.lal de TOÍrejón de Ve-

'asco 

Renta liqui-
daanual que 

producían 
los bienes. 

21 848,55 
115,58 

50 ,45 

161.20 

Capital 
nominal de 
las inscrip

ciones. 

Intereses 
del 

semestre 
corriente. 

728.285 
5.845,97 

1.681 

5.575,35 

12.627 

12.628 

m 
•' o h i ii as miÜ&M *« daifa •>'•» i -\ n-' 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°— Beneficencia. 

Por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad, se m é d t e e en 1 9 aél 
actual lo siguiente: 

«Excmo. S r . : Por la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública 
se dice ¿ ésta de mi cargo eo 1 3 del 
actual lo que si«;ue: «limo. S r . : Para 

. . . . . . . . 
Beneficencia de Pozuelo del 

ftey 
Obra-pia de la Caridad de 

Va'.demoro 
Hospital de Ciempozuelos. 
Beneficeucia de Pozuelo dsl 

Roy • 
12.C52 Hospital de San Pedro y San 

Pablo de Arganda. . . . 
12.655 Beneficencia de Valleca>. . . 
12.654 Hospital de San Pedro y San 

Pablo de Argaudi . . . . 
12.035 Beneficencia de l'or relaguna. 
12.055 Uuspilal de Sauta María de 

Ajalvir. 
12.642 Hospital de San Pedro. . 

•\v\ t>i FCWRRATTTO ffi /-. 'T. ' N1 TOA vfA 

6,89 222,60 
11.018,04 567.268 

J>14,98 17.166 

25.17 859 
56 ,55 1.884,55 

50 ,22 1.007.55 

50,72 1 024 

8.499,98 
41,91 

17,27 

48,59 

1,96 
5.109,21 

126,70 

5,67 
25,24 

15,49 

15,13 

2 4 . : 9 
38,71 

56 ,52 

806,55 
1.290.55 

1.877,55 

11,26 
16,35 

20.56 

255.90 7.796,66 91 ,05 
669.4$ 22.516 188,90 
TI ' i ¿o' frfiLhnoo Rf.i fí'>owoacVs 

10,10 5 5 0 / 6 2,60 
20,25 676,55 5 ,65 

í| •••i.'iinüDíi!» B/-¡uto¿ sobíinoijfiüui 
84 2 .800 . 17,03 

«niel Ü ¡ 
:idu':.••-••> ..¡ir 

22,60 753,55 
.i -..q ¿M .̂irímon f.ithrKiirf 
M'.UI! »n ÍK c w i o f no íl» ** 

2,78 

El dia 16 do setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la. Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en la sala obsesiones de este 
Gobierno de provincia, las subastas para 
remat.tr en el mejor postor los ranchos de 
los presos y presas pobres de las c á r c e 
les y depósitos de presos de esta capital, 
y la dei aceíle y jabón necesario para el 
alumbrado de los establecimientos y la
vado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 14 de agosto de 1867. 
Bl Gobernador, 

C i r i o s d o F o n s e c a . 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de condiciones bajo el cnal la Junta de Cár
celes saca :¡ pública subasta el suministro del 
aceite necesario para el alumbrado de las cár
celes de esta corte, y del jabón para el lava
do de ropas, de los presos y presas pobres do 
las mismas. 

1 L a contrata empezará á regir el 
dia 1 .* de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1868. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabón, según 
el pedido que se le haga por la persona 
encargada al efecto. 

5." El número de litros ó libras que 
hava de suministrarse de dichos artículos» 
quesegun cálculo será de 15,076 á20 .101 
litros, ó sean 50 á 40 libras de aceito 
diarias en verano, y de 20,101 áS¿5,126 
litros, ó sean 40 á 50 libras en losmeses 
de invierno, con 46,009 kilogramos, ó 
sean cuatro arrobas de jabón al mes poco 
más ó raéocs, se entregarán mi ¡iéndose 
el aceite de once á doce do la maflana, y 
el jabón en les dias y horas que designe 
la persona encargada por la Junta. 

4 . a La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que so espende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus 
tancia. 4 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta , ó en su delegaciou la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese malaj$u clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombradts por ambas par
les, y de un tercero si no hubiese a v e 
nencia nombrado por el Excmo. Sr. P r e 
sidente, podrán ordenar la compra de 
otro de buena raiidad, poniéndosele el 
importe en cuenta al conl-alista, é impo
nerle a mulla correspondiente según la 
condición siguiente. 
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• 6 . ' Por 'a mala calidad del aceite y 
jaboD, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido liempn, 
sufriré una mulla do 10 esculosj>or la 
primera vez, 20 por la segunda y 30 por 
la tercera y úllima; pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el contr i to , y entonces per
derá la fianza. 

7 . a Para presentarse como licitador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 100 escudos en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en 
la Caja general de lo? mismos, y acom
pañará el documento que asi lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á los interesados luogo de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju 
dique la subasta, que se retendrá hasla 
que el encargado üe la Junta dé conoci
miento de que el contratista tiene en de 
pósito en los almacenes el aceite necesa
rio para el suministro dé un mes, en 
cuyo caso le será devuelto. 

0.* El importe del sum nistro deacei 
le y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 

. eu virtud del correspondiente libramien
to que se le espedin , previa liquidación, 
á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visada 
por el Sr. VocaJfc Contador, y certificación 
del encargado de la Junta acred tandó la 
existencia en los almacenes de la canti
dad de aceite que en equivalencia del 
depósito se d?signa en la anterior con
dición. 

10. Si por no satisfacer o;,orüma-
meute i os devengos quedase en descu
bierto el alu-no del importe de dos me
ses, tendrá üerech • el éontráÜsla á ib i-
citar la rescisión del contrato. Para que 
el contraiisla pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condicten 8.» se le 
facilitará (ocal, siendo de su cuenta las 
obras &e habilitación y seguridad del 
mismo. 

1 1 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán cou m e 
dia uora de anticipación al acto dei r e 
mate, no pudiéndose admitir mas ni reti
rar las entregadas después de empezado 
aquel. 

Para eslender dichas proposiciones se 
observará la formula siguiente: 

«Meconformocon hacer el suministro de 
aceite para el alumbtado y j jb.m p i r a 
el I vado que sea necesario en las cárce
les de esta c ó r > , stgun y con sujeción ú 
lo determinado por ta Junta de Carcelt-s 

fior el precio de milésimas de escudo 
as O.oOo milésimas de litro, ó sea la 

libra de aceite, v á escudos milé
simas los 11,502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esla 
proposición presento la carta de pago que 
acredita hab-.r hecho el depósito que se 
exige en la condición 7 . ' (Fecha y firma 
del proponentc.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
escudos y milésimas, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

Toda proposición que no esté redacta
da en esios términos será declarada nula. 

12. La subastase verificará el dia !ü 
de setiembre próximo, a las docey media 
de la tarde, ante la C< misión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gobierno de provincia. Si 
hubiese «los ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá licitación por espacio de lOmi -
nutos entre tosioteresadosenella, decla-
ando el señor Presídante la adjudicación 
al mejor postor. 

1 3 . El remate no tendrá efecto hasla 
que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente, sera de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 12 de agosto <t.; 1807.—Rl Se
cretario, Alejo Hoces y Val.-—Aprobado. 

—El Gobernador, Presidente, Carlos de 
Fonseca. 

Junta auxiliar de Cárcelesde Madrid.—-Pliego 
de condiciones bajo el cual la Junta de Cár
celes de esta corle saca á pública subasta el 
suministro de las raciones de menestra para 
los presos y presas pobres <Je las cárceles de 

• esta capital. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia l . ° d e octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1868. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diaria mente las 'raciones de 
menestra y su condimento, y lasdeenfe r -
raería, para el alimento de íos presos po
bres qui existan en las cárceles ó prisio
nes" que-sc hallan a cargo de la Junta, 
según el pedido que se haga por la per
sona destinada al efecto. 

3 / Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
so distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 

Por la mañana: 
Tres onzas de judias, seis id. de pata

tas, meilia id. de arroz y seis adt rmes 
de tocino. 

Por la tarde: 
Dos onzas de garbanzos, dos id. de j u 

días, una y media de arroz y seis adar
mes de tocino. 

Martesy jueves y sábado. 

Por lamaíiana: 
Dos onzas de judias, siete i l . de pa la -

tas, una id. de arroz y seis adarmes de 
t ciño. 

Por la tai de: 
Cuati o onzas de judias, seis id. de pa

tatas y seis adarmes de tocino. 
Para cada 50 plazas: 
Seis cuarterones de sal , media libra 

de pimentón, cualro cabezas de ajos y 
dos cebo'las. 

Se considera como parta de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parte alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería, que por termino medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en me lia libra de cirnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal, todo de buena calidad; y ade
mas 17,255 kilogramos, ó sea arroba y 
media de carbón, distribuidas 11,502 ki
logramos, ó sea una arroba, en la de 
mujeres, y o,751 kilogramos, ósea media 
arroba en la ÚÁ Villa. Si por la índole de 
los aparatos económicos que existen en 
las cocinas de las cárceles fuese conve
niente la mezcla del koc con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispensarlo asi, 
sin que la mezcla esceda de una tercera 
parle del total combustible que s i con
suma en dichos aparatos. • 

4 ." Al lijar el propcnenle el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los a r -
licolos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que suministre 
han da ser de lá mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería do ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 15. 

6.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junla, y en su delegación la persona que 
designe" ó el Sr. Vocal de turno, exami
narán y probarán siempre que así lo 
eslimen conveniente las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, así en crudo como eo 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. Sr. Presídeme, ordenar, bien 

la reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista, ó imponerle la multa corres
pondiente según la siguiente condtelon. 

7 . a Por la mala caudal de las espe
cies que suministre, el retrasode enviarlas 
á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clasey cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una mulla de 50 
escudos por la primera vez, 100 escudos 
por la segunda y 15o por la tercera y úl ti ma; 
puc* de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si há lugar ala rescisión del con
trato, cuya (alia,(fe cumplimiento*fu|«le 
originar males, de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, lomando por tipo 
a así i er (lo el dé 900 á 1000 raciones 
diarias,, con objeto do que la Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y además 
la persona designada por el Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar ¡cuando le parezca >u 
buena calidad; se le facilitará eu uno de 
los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él: este repuesto le serviri de fianza, 
y el encargado déla Junta queda respon
sable de que exista constantemente. 

9." Estará obligado el contratista á 
hacer la eidrega d e j a s rociones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persoga iiqc -rg.ula por 
la Junla! quien presenciará su peso al 
liempo d- entregarlas a [os cocineros 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. So'o en el caso de que alguna voz 
se altere el a ¡mentó para los presos por 
disposición superior po irá el proveedor 
previa la compatente Justificación, r e 
clamar Ins perjuicios que sor !e originen, 
aunque sin suspen leí por motivo alguno 
el suministro que se ¡e prevenga hacer; 
mas si por el coolr .r io tuviesen menor 
cosle las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á una r 'baja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al con
tratista en justa defeasa d<> sus iute-
reses. 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el coiUralist» se abanará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse riel mime o de racionas sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Sr. Vocal Contador 
tte la Junla y cefilílcac" on del encargado 
de la mi>ma haciend ¡ constarla 1 existen
cia en depósito de 1< s géneros de que 
trata la 8 . a condición. 

12. Si las fallas cometidas por el 
contratista de que hablan las condiciones 
6 . a y 7.* obligasen á la Junla á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió de fianza, por no cum-
p ir con la obligación contratada. 

13 . ra ra pre-enlarse como licilador 
en la subasta ha de hacerse préviaiu ote 
un depósito de 400 escudos en metálico', y 
presentar muestras de. to Jos los artículos 
que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de l s mismos, ret irán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta", que se retendrá hasla que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entrega lo el repuesto de que 
habla la cond cion 8.* 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se. entregarán o n 
muestras de todos los artículos media hora 
antes del acto del r e n g l e , y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregaJas 
después de empezado el afclo. 

Para esteoderlas se observará la for
mula siguiente: 

«Me conformo en bicer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 

las cárceles de esta capital, bajo las con-
diciones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de Cárceles, y según las ad
juntas muestras, por el ¿recio de....."" 
milésimas do escullo c . aeración;,y p'a' r'j 
asegurar esta proposición presento i a 

certificación que acrtdila haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 15. 
(feclla y firma del proponent >.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
c l a n ' y bien legible*," y se espresafán p 0 r 

milésimas, sin que contengan fracciones de 
las mismas. 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en eslos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
ei depósito previo, ó que t :nga cláusulas 
condicionales ó esclusivas. será declarada 
nula ó como no be:ha p i r a el aclo del 
remate. 

ÍG. La subasta se verificará el dia"16 
de setiembre próximo á la> dos y mema 
de la larde, anle ta Comisión de Hacienda 
de la Junla de Cárc les, en la sala! 
sesione - del Cdjirrno de provintia. 

Se procederá á la le - tura del présenle 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que tengan les proposic ión** pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos é n t r e l o s interesólos en ellas. 

Deela-ado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subasta, re
tirarán los «le., asjus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate, no so admitirá pro
posición alguna sobre mejora de precio 
por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasla 
que obtenga la aprobacii n superior. 

IV. Finamente, seiá de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado v dos copias en el dé-oficio*. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—El 
Secretario. Alejo Hoces y Va l . ^Apro -
hado.--EI Gobernador, Presídeme, (Jarlos 
de Fonseca. 

QUINTA SECCIÓN. 

4DMIN1ST&AC10N DE UACIENDA PUBLICA DE 

LA P R O V L N C l v DE M A D B I D . 

íití nbíuildüho .i.drjj.'.w iéo> el olflWji 
Sección 3 . '—Propios . 

Terminado hace ¡Jos meses < 1 cuarto 
trimestre del afloéconomico de 1860-07, 
sin que muchos ds la señores Alcaldes de 
esla provincia luyan ingresado en la Tesó
se; ¡a de las mis na el 20 por 100 del 
liquido producía de sus propios corres
pondiente á dicho trimestre, olvidando él 
de le r en quí están de realizarlo en los1 

ocho primeros dias después de ultimado 
aquel, según se ha dispuesto en diferentes 
circulares, y muy particularmente en las 
de 15 Je diciembre y marzo últimos, en 
que se dan lasinslrucciones convenientes 
para la espedicion de las certificaciones, 
he acordado manifestarles que por mas 
sensible que me sea, ¡-ara el di» 10 del 
actual se enviarán á los morosos comi
sionados plantones, bien sua por los cer
tificados negativos, positivos, ó por les 
intereses del pro lucUidiquido de eslos; y 
culpado dichos Alcaldes será si dan lugar 
á que haga uso de las facultades que me 
cónce ien las instrucciones. 

Madrid 2 de setiembre do, 1867 — 
P. I.—t-Kuscbio Hernández y (¿blvez. 

:m.tóur ib 1 
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Suministros. 

Relación de las cantidades formalizadas por suministros á los Ayuntamientos de los 
pueblos que se espresarán, y las cuales les seráo abonadas por la Recaudación 
general de contribuciones de la provincia. 

P U E B L O S . 

Alcobi'ndas. 

Alcorcun 
Aravaca. 

Ídem, 
ídem. 

Eses, miles. 

Enero. 
Febrero 
Ma~zo. 
Bnero. 

ídem. 
Ídem. 

Arganda. . . . 
ídem. 

— ""frremr' 

ídem. 
Febre ro . . 
Marzo. . 
Enero. .. 
Febre ro . . 
Marzo.—:• 

Barajas ! Enero. 
ídem, 
ídem. 

Builrago 
Ídem. 
I !.-m. 

CabauiÜas de la Sierra, 
ídem, 
ídem. 

Canille jas . 

Febrero 
Marzo 
Eoefl^ 
Feb re ro . . 
Marzo. 
Enero 
Febrero. 
Marzo. 
Enero. 
Febrero. 
Marzo, 
Enero, 

Ídem, 
ídem. 

Carabanchel Alto. . . . 
Ciem pozuelos Marzo. 
El Molar Enero. . . 

ídem. Febre ro . . . 
ídem. Marzo. . . 

Fuencarral. . . . . . . Enero. . . 
ídem. F e b r e r o . . . 
ídem. Marzo. . . 

Fuentiduena de Tajo. . . . Enero. . . 
Gelafe. ídem. 

ídem. F e b r e r o . . 
ídem. Marzo. . 

Guadarrama.. . . . . . Enero. . . 
Ídem. Febre ro . . . 

_ ídem. Marzo. . . 
Guadalix ídem. 
Galapagar Feb re ro . . . 
Chinchón Marzo. . . 
Las Rozas Enero*. . . 

Mem. Febrero. . . 
h o y u e l a h lem. 

Mem. Marzo. . . 
Mosloles E n e r 0 < # , 

Jdem. Feb re ro . . . 
M • , Mem. Marzo. . . 
Navalcarnero Kmro. . . 
w ídem. Marzo. . . 
Navpcerrada Febrpro 
Navalafuente Marzo. ' 1 . Pinto. 

Robreiiordo 
ídem. 

Enero. 
Febrero. 

ídem. 
Redueñí 
San Agustín.. • • • 

ídem. 
ídem. 

San Lorenzo del fescortal. 
ídem. 

Somosierra. . • • • 
Torrtjou de Ardoz. . • 

Idtm. 
ídem. 

Torrejon de Velasco. • 
ídem. 

Torrelodones. J • * 
Valdemuro. . • • ' 

Ídem. 
ídem. 

Vallecas. • • • 
Ídem. 
Ídem. 

\il\aTeio de Satvanés 
ídem. 
Ídem. 

Valddorres. 
Villaverde. 

Marzo. 
ídem. 

ídem. 
Enero. . . 
Marzo. . . 
Enero. . 
F e b r e r o . . 
Marzo. . 

ídem. 
Enero. 
Febrero. 
Marzo. * . 
Feb re ro . . . 
Marzo. . . 

. ídem. 
Enero. . . 
Febrero. . . 
Marzo. 
Enero. . 
Febrero. . . 
Marzo. . . 
Enero. . . 
Febre ro . . . 
Marzo. " . . 
F e b r e r o . . . 

ídem. 

0 .700 
18.444 
44,006 

2 ,501 
5.400 
7,246 
2 .540 

. 7,800 
10,712 
85,177 

0 .590 
25 ,148 
13,341 
11,399 

1,256 
135.323 

0,900 
5.137 
5,476 
6.159 
1.232 

14,851 
6,100 
7,242 

66,180 
125.574 
161,872 

1,4'JO 
5.921 
6,072 
7,800 

12.600 
12,566 
51,296 

8,800 
25,912 
58,355 

6,528 
2,458 

11.9G2 
9,156 
4 ,617 
5,921 
2 ,954 
7,900 
2,461 

41,214 
17,401 

6,018 
3,859 

14,506 
5 ,200 
4,120 
7.842 
5.570 
6,681 
0 ,900 
3,921 

16,413 
2 ,884 
5,162 

- R - 4 4 , 4 8 9 
. • » 5,059 
. . jj 186,5o4 
. • • j . 8 I o 
. . . 8,034 
. . • 15,708 

% 4 ,274 
19,807 

710^827 
118,869 

25 ,815 
0,412 

i) 25.766* 
» 0,500 
»> 0 ,509 
j> 24,267 

0,927 
6 5 , 6 9 8 

»> 

» 

N 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

U 
» 
» 
U 

» 
l> 

» 

» 
i 
» 
» 
» 
I 
» 
> 
» 
» 
» 

» 

» 

> 

» 

» 
. * 

» 

» 
I) 

» 
» 

» 

-íofulii: 
? h . 

Ü5 

San Sebastian de los Reyes. 
Ídem, 
ídem. 

. Enero. . . . 
Febrero. . . . 
Marzo. . . . 

uttauoa us 
61,700 
97,567 

117,169 

Total 2 .665,960 
Importa la presente relación dos mil seiscientos sesenta y cinco escudos 

novecientas sesenta milésimas. ? 
Madi id 25 de agosto de 1867.—José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENE1AL DE OBU.VS P\ HLICAS. 

En virtud de lo propuesto por Real 
orden de 25 de agosto rj¿ 18)4 . es ta Di
rección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes rtfc seliembro, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección' 
de carretera de Malaga á Torromolinos, 
que f' rma parle ilé la de sogun lo or len 
de Cádiz á Malina, cuyo presupuesto 
asciende á 100.561 escudos, 995 milé
simas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de iS 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general d¿ Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Málaga, ante <•! Go
bernada- de la provincia; hallándose en 
ambos punios de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al a Ijunlo modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esta subasta 
será de 5010 escudos, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en losquenolo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredile 
babor realizado el deposito del modo qu -
previene la referida Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
tamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 20 es
cudos, quedándolas demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 28 de agosto de 1867.—El Di
rector general de Obras públicas, Agustin 
de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe. 
cha 28 de agosto últ imo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección de carretera do Má
laga á Torremolinos,que forma parte de 
la de segundo orden de Cádiz á Málaga, 
se compromete á lomar á su cargo la 
construcción dé la s mismas,con estr icta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 

. . i — ¿ i > í i " : ~ ~ r 

escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de la.s 
obras.) 

¡ (Fecha y firma del proponente.) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

rTiíjT sliu . . ; . 
Audiencia territorial ¿le Madrid. 

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el señor don Juan de Cár
denas. Magistrado Decano de la Sala e s -
iraordinaria en vacaciones de esta Au
diencia territorial, anle el Escribano de 
Cámara que suscribe, secita á dan Lucia
no Sola, don jHermeneg'd lo Méndez, don 
José López y López y Guillermo Roiz, 
cuyo actual-paradero se ignora, á fin de 
que en el término de ocho días compa
rezcan anle Í?. S. á prestar como testigos 
la oportuna declaración en el sumario 
que de Real ó. den se instruye en averi
guación de abusos qu* en el ejercicio de 
funciones judiciales se atribuyen á don 
Dionisio Silva Villaronle, Jue« de prime
ra instancia que ha sido del distrito d e . 
Buena-visla de esta corte. 

Madrid 50 de agosto di 1867.—José 
María de Quintas 

••ub<H..,. i M — * 
Juzgado de pritnerainstaneia del distri

to del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
el Juez de p i n e r a instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, refrendada por 
el Escribano de número don Vicente Ca
llejo San?, se saca á pública subas'a por 
término ríe 20 dias un cerrado de cabida 
de una fanega escasa, tierra de primera 
clase, silo en el lugar de Cercedilla, t a 
sado por perito en la suma do 70 escu
dos; y para la doble subasta que ha de 
tener tugaren esta cor le en el local del 
Juzgado, calle de la Magdalena, núm. 13 
cuarto.principal, y en el del partido de 
Colmenar Viejo, se ha señalado el dia 26 
de seliembre próximo venidero, á las 
doce y media; debiendo advertir que los 
licitadores podrán adquirir mas dalos en 
la escribanía del actuario. 

Madrid 29 de agosto de 1867.—629. 

Juzgado ds primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de dicho dis-
trito, refrendada por el infrascrito Escri
bano actuario habilitado para despachar 
la escaibanÍ3 vacante de don Bernardo 
Diaz de Antoñana, se hace saber que en 
15 de febrero de 1862 y 2 de febrero de 
1864 fallecieron respectivamente en esta 
corte y sin disposición testamentaria do
ña Victoria Alonso y su esposo don José 
María Gprdo, vecinos que fueron de la 
misma, y con posterioridad ó sea en 5 de 
setiembre de 1865, murió también sin 
testar en la ciudad de Valencia doña Her-
menegilda Gordo y Alonso, hija de aque
llos, soltera y de edad de 40 años. Y en 

file:///il/aTeio
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su consecuencia se cita, llama y tmpia-
za á los que se erean con mejor derecho 
n heredarles, para que en el término de 
50 dias comparezcan en dicho Juzgado y 
por la referida escribouía á deducir las 
acciopes que les competan, bajo aperc i 
bimiento de que IKI verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 8 de agosto de i 8 6 7 . — M a 
nuel Saoz l le rnaodez .—628. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Kn virtud de providencia del seüor don 
Rafael de la Puente Falcou, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Palacio en 
esla corte, se cita y emplaza por segundo 
edicto á don Miguel María llonrubia, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de seis dias, contalos des le la in
serción «te este anuncio en los díanos ofi
ciales de esla capital, comparezca en d i 
cho Juzgado a evacuar el traslado que le 
ha sido conferido de la solicitud de po
breza deducida por el Procurador don 
Fernando Bravo, á nombre y como apode
rado de dona Casilda de la Fuente, para 
entablar en su día la demanda correspon
diente; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 de agosto dá 1867.—Benito 
Gutiérrez Sanz. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del si inor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-visla do 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, sustituto del doctordon Clau
dio Sanz y Barea, se cita, llama y em
plaza pot segumla vez y término do 20 
dias, contados desde la publicación d : es
te edicto CÜ la Gacela á&\ Gobierno, á los 
que se crean con derecho á heredar los 
bienes que dejo el limo, señar don José 
Antonio Miguel Romero y Moreuo, natu
ral de iNavalvillar do Pela, en la provin
cia de Badajoz, hijode los difuntos don Jo 
sé Miguel y de doúa María Aulonia, que 
falleció abioteslaloeu 17 de juniode 1865, 
para qm¡ en el espresado término com
parezcan á deducirlo en este Juzgado; con 
apercibí miento da que si oo lo verifican 
les parará el perjuicio que hubiere lugar; 
advirtiendo que hasta ahora se han pre
sentado reclamando la herencia los seño
res don Julián Antonio, clon Ildefonso Isi
dro y dou Galo Antonio Manuel Romero, 
hermanos del finado. 

Madrid t de setiembre de 1867 .— 
Francisco Fernandez de la Tor re .—657 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, dada en autos seguidos á in s 
tancia de don Manuel María Moreno, 
contra don Meliton Cid, sobre pago de 
escudos, se ha acordado se, espida n u e 
va lámina de la acción núm. 51 de la 
Saciedad especial minera titulada San 
Carlos, declarando inutilizada la ant igua 
por ignorarse el paradero de esta. 

Lo que se hace saber al público por 
rr» Y .u>&c M- t * hr.tV» ^ v e i t í t a 

medio del presente á los efectos opor
tunos. 

Madrid 3 1 de agosto de 1 8 6 7 . — D o 
nato T o l e d o . — 6 2 7 . 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta c a p i 
tal , y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, refrenda
da por el infrascrito Escribano, se hace 
saber por medio del presente el falleci
miento intestado del presbítero, el i lus -
trísirao señor don Ildefonso Serano de 
la Fuente y Salzuelo, natural y vecino 
que fué d • esta corte, ocurrido en ella 
el dia 5 0 de abril úl t imo, á fin de que 
los que se crean con derecho á here
darle se presenten en término de ve in
te dias á hacer valer sus derechos, en 
el referido Juzgado, sito eu el piso bajo 
de la Excma. Audiencia territorial, Pla
zuela de Provincia, núm. 1. Advir t ién
dose que doña María Vicenta y doña 
Antonia Victoria Josefa de la Fuente 
y Salzuelo, hermanas del don Ildefonso, 
tienen solicitado se las declare here
deras. 

Madrid 2 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
Venancio de O r c h e . — 0 5 5 . 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Juzgado de paz de Chamxrtin. 

Por providencia del señor Juez de pri
m e n instancia de este partido, se sacan 
á pública licitación todos los bienes que , 
procedentes del abiulestato de don Pe
dro lbarreta , vecino que fué de esta vi
lla, se hallen en los casos 1.°, 2 . ° y 3 . ° 
que el a r t . 597 de la ley de Enjuicia
miento civil y prescripciones que p r e 
vienen el 5 9 0 , 9 5 , 9 6 y 9 8 de la mis
ma ley y por los tipos de la tasación; 
para su remate está señalado el sábado 
7 del próximo set iembre, de diez á do
ce de su mañana , en la sala consistorial. 

Chamartin 2 8 de agosto de 1 8 0 7 . — 
E. J. de P . , Hermenegildo Rodríguez. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 1.° de setiembre de 1 8 6 7 , autorU 
zudas por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

El repartimiento del déficit de consu
mos resultante en esta villa en el corrien
te año económico, se halla de mauilieslo 
y espuesto al público por término de seis 
dias, en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oír reclamaciones. 

Torrelodooes 50 de agosto de 1867.— 
El Alcalde, Antonio Hernando. 

'— .wbm*Q 
Comisión ejecutiva por contribuciones del 
pueblo de Lozoyuela.—Segunda subasta. 

i 'ara pago de la contribución del afio 
económico próximo pasado, se ven len en 
pública subasta el dia 8 de setiembre 
próximo, á las nueve de su mañana, en 
la sala del Ayuntamiento de esta villa las 
fincas retasadas siguientes: 

Un prado llamado Migallán. de una 
fanega, de Leandro Sanz, retasado en i 5 0 
escudos. 

Un prado llamado Espino, de 9 celemí, 
nes, de Lorenzo Saoz, retasado en (i '. 

Se admite postura al que cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Lozoyuela 24 de agosto de 1867.— El 

Comisionado, Agustín González.—Y.°B.° 
—VA Alcalde* Francisco Sanz. 

Reales vellón. 
Número 

do 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentt^ 
PLAZUELA 0E LAS DESCALZAS. • 

Total 
de 

imponentt^ 

Sección I . " . . . . . . 
2 * 

• • • • • 
4.* 

5 7 * 9 8 4 2 5 1 
1 0 5 
1 7 9 

• 
4 » 

0 
5 0 0 
1 0 3 
179 

Sección I . " . . . . . . 
2 * 

• • • • • 
4.* 

25.61)0 
5 0 . 1 5 2 

2 5 1 
1 0 5 
1 7 9 

• 
» 

0 
5 0 0 
1 0 3 
179 

PLAZUELA DE S. MILLAN, N.° 1 1 . 
Sección 5.* 

CALLE DE FUENCARR..L HOSPICIO. 
Sección 6 / 

1 5 . 8 4 4 

1 6 . 0 9 0 

, 9 5 

9 7 

6 

5 

1 0 1 

1 0 2 

TOTALES. . . . 1 4 5 . 7 4 0 • 7 2 5 6 0 7 8 5 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

I ' d t a l n u m e n 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS O E C A L Z A S . 

Sección 1.» . . . . 1 5 4 . 8 1 1 , 5 7 1 9 4 5 1 4 4 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales. José Sanz y Barea. 
—Gonzalo Sabastian de Liüan.—Pedro Femando Velluti.—Andrés Ibarbia.—Basilio 
Sebastian Castellanos.—Fausto Miranda.—Lorenzo Fernandez Villavicencio.—Lino 
Fernandez Baeza.—Antonio Campesino.—Francisco Vatlespmosa. 

1 

PARTE NO 0FICU1.. 

A N U N C I O S 
LA P O S I T I V A E I N F A L I B L E . 

Sociedades especiales mineras. 
En conformidad con lo dispuesto on la 

ley de Sociedades mineras de 6 julio de 
1859, y el reglamento de esta Sociedad, 
se notifica «i los socios que a continua
ción se espresan, para que satisfagan los 
dividendos que adeu.ian, en casa del 
Tesorero de esta sociedad don Francisco 
Fernandez, calle de Esparteros, número 
6, tienda. 

D. Jorge Ramírez, 40 rs. por la acción 
número 12. I 

I). Domingo Pérez, 576 r s . , acciones 
números 153, 115, 1 2 1 , 1 4 1 . 47. 4 8 , 
64 , 85 , 166, 172, 160y 178, siendo est> 
el primer requerimiento. 

D. Joaquín Ayastuy, 2 2 0 r s . , acciones 
156j 154 y 171 . 

I). Miguel de Diego, 1440 r s . , accione s 
28, 72, 75, 74, 75 , 76, 77, 78 , 79. 80» 
8 1 , 82 . 85 . Si, 94. 95 y 9 6 . 

D. Román Ruiz, 180 r s . , acciones nú
meros 168 y 176. 

D. Dionisio Ruiz, 60 rs . , acciones nú
meros Í 3 6 y 171 . siendo este el segunJo 
requerimiento olicial. — El Secretario, 
J A. Zapater .—652. 

COMPAfllA ESPLORADURA GENERAL 
D E MIMAS D E H I E N D E L A E X C I H A . 

Sociedad especial minera. 

Habiéndose atrasado en el pago de di -
vídetvlos de las acciones que poseen en 
esla Compañía los señores socios de la 
misma que á continuación se espresau, 
se les oficia por primera vez reqairiéndo-
les al pago de lo que adeudan, como se 
pre*viene en el a r t . 21 de la ley de socie
dades mineras; y en cumplimiento al mis
mo se anuncia también en el Bolelin Ofi
cial de la provincia. 

Sé espera por lo tanto sa sirvan p^r-
sonarso^n laoficiin de la Compañía, En
comienda, número 4 , segundo izquierda, 
todos los dias no festivos, de diez á doce 
de su macana, para hacer efectivos sus 
atrasos, en la inteligencia que de uo ve
rificarlo en el término de quince dias les 
parará perjuicio. 

Son los siguientes: 
Don Aniceto Araodia, 544. 
Don Francisco Gareia López, 2 7 7 . 
Dou José Gutiérrez Muñiz.,547. 
Don Juan Adieto, 1002 y 1 0 0 3 . 
Don Julián Pérez, 1117. 
Don Manuel Miravete, 6 6 5 . . 
Don Manuel Borrajo (Testamentarios), 

274 y 275 . 
E. 5 . Marqués de Villaroal ííel Tajo. 

275 . . . . 
Don Narciso Ureta, 1607. 
Dona Ramona Berreta, 2 6 9 . 

Don Severo del Castillo, 288 , 1660, y 

1 6 6 1 . 
Madrid 1 .* de seliembro do 1807.—El: 

Secretario genera l .—651 . 

DE ESTADOS DE JUICIOS 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados inensua* 
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen-
te circuladas. 

.IB /•'•! 

KOITOR, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e ?. 
MADRID- 4867. 
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